
 

 

  

 

 

 

 

 

 

      Tribunal de la Oposición al Cuerpo de Letrados 

             de las Cortes Generales  

 (Convocatoria de 2 de diciembre de 2024) 
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PREVISIÓN DE COMIENZO DE LOS EJERCICIOS DE LA OPOSICIÓN AL CUERPO 

DE LETRADOS DE LAS CORTES GENERALES 

 

El Tribunal que ha de juzgar la oposición para la provisión de tres plazas al Cuerpo de Letrados 

de las Cortes Generales ha acordado, en su reunión del día 22 de diciembre de 2025, anunciar en 

la página web del Congreso de los Diputados y en la página web del Senado la previsión de que 

los ejercicios de la oposición no comenzarán antes del 13 de febrero de 2026.  
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